
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo 1º .- Agrégase al artículo 53 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996, el siguiente inciso: 
 

"La exoneración establecida en el presente artículo  comprenderá 
exclusivamente a contribuyentes cuyos ingresos en e l ejercicio 
inmediato anterior al que se ejecuta la inversión, no superen el 
equivalente a 10:000.000 de UI (diez millones de un idades 
indexadas). Esta limitación no alcanzará a las empr esas de 
transporte profesional de carga, registradas como t ales ante el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Lo dispu esto en este 
inciso regirá para ejercicios iniciados a partir de  la 
promulgación de la presente ley".  

 
 Artículo 2º .- La referencia al Texto Ordenado 1996 contenida e n el 
artículo anterior se considera realizada a las norm as legales que le 
dieron origen. 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 
a 16 de setiembre de 2014. 
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